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Proposición de Ley del Principado de Asturias, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, de modificación del Decreto 

Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, en relación con el impuesto sobre la renta de las personas físicas en la Comunidad 

Autónoma del Principado de Asturias (12/0143/0018/15509)1 

(Admitida a trámite por la Mesa de la Cámara en sesión de 27 de mayo de 2025 y publicada en el Boletín Oficial 

de la Junta General del Principado de Asturias, serie A, número 28.1, de 28 de mayo de 2025. En el Boletín Oficial 

de la Junta General del Principado de Asturias, serie A, número 28.2, de 3 de junio de 2025, se publica el criterio 

desfavorable del Consejo de Gobierno respecto a la toma en consideración). 

Álvaro Queipo Somoano, portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de los artículos 
161 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presentar la siguiente 
«Proposición de Ley del Principado de Asturias de modificación del Decreto Legislativo 2/2014, 
de 22 de octubre, en relación con el impuesto sobre la renta de las personas físicas en la 
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias». Se interesa, al amparo de lo previsto en el 
artículo 181.1 del Reglamento de la Cámara, su tramitación en lectura única, dada la naturaleza 
técnica de la regulación, muy concreta y delimitada en las puntuales modificaciones normativas 
que incorpora. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El progresivo encarecimiento de la energía, los alimentos y, en general, del coste de vida, con la 
consiguiente pérdida de poder adquisitivo para la población asturiana, hace necesario introducir 
reformas fiscales en el impuesto sobre la renta de las personas físicas. Estas medidas tienen como 
finalidad mitigar los efectos económicos de la inflación y aliviar la carga tributaria que soportan los 
contribuyentes. 

La encuesta trimestral de coste laboral elaborada por el INE para el cuarto trimestre de 2024 
arroja un incremento del 3,6% respecto al mismo periodo de 2023. Analizando los periodos 
anteriores, el incremento anual del tercer trimestre fue del 4,4 %; el del segundo trimestre, del 
4,2 %; el del primer trimestre fue del 4,1 %, y el del cuarto trimestre de 2023 fue del 5 %. 

Ante estos datos, resulta necesario corregir la denominada «progresividad en frío», con el 
objetivo de evitar que los incrementos salariales destinados a compensar el aumento del IPC 
generen una mayor carga tributaria para los perceptores de rentas, fundamentalmente del 
trabajo, sin que exista un aumento real de su capacidad económica. Se pretende así impedir que 

 
1 Debate y votación de la toma en consideración y de la proposición. 
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dichos contribuyentes pasen a tributar en tramos superiores únicamente como consecuencia de 
la inflación. 

Por tanto, se propone incrementar en un 5 % los importes de los primeros tramos de la escala 
autonómica del IRPF, hasta alcanzar el umbral actual de 33 007 euros. Se seleccionan estos 
tramos por ser los que afectan a las rentas más bajas, que son las más perjudicadas por el efecto 
de la inflación. Asimismo, según los últimos datos disponibles de la Agencia Tributaria, casi tres 
de cada cuatro declarantes en Asturias declaran una base imponible igual o inferior a 30 000 
euros, de modo que la totalidad de su base imponible quedaría comprendida dentro de los 
tramos objeto de esta medida. 

Del mismo modo, ante este nuevo escenario, resulta necesario actualizar los importes del 
mínimo personal y familiar, esto es, la parte de la base liquidable que, por destinarse a la 
cobertura de las necesidades básicas personales y familiares del contribuyente, queda exenta de 
tributación. Se propone, a tal efecto, un incremento del 10 % en todos los supuestos: mínimo 
general, por descendientes, por ascendientes y por discapacidad. 

Por último, ante los elevados tipos aplicables a los primeros tramos de la escala autonómica del 
IRPF —especialmente en comparación con otras comunidades autónomas—, que afectan de 
manera particular a las rentas bajas y medias, ya castigadas por la pérdida de poder adquisitivo 
derivada de la inflación, se propone una reducción de 1 punto en el primer tramo y de 0,5 puntos 
en los siguientes tramos, hasta alcanzar el tipo actual del 14 % aplicable al tramo comprendido 
entre 17 707,20 euros y 33 007,20 euros. 

Asturias debe ejercer su capacidad normativa en el ámbito tributario con el fin de avanzar hacia 
un sistema fiscal más competitivo y adaptado a sus propias necesidades económicas y sociales. 
En este sentido, otras comunidades autónomas ya han adoptado medidas similares, por lo que 
resulta procedente evitar una situación de desventaja comparativa y competitiva. 

Así pues, esta ley tiene por finalidad paliar los efectos de la inflación sobre el poder adquisitivo 
de los contribuyentes asturianos, evitando que pasen a tributar en tramos superiores como 
consecuencia de incrementos salariales meramente compensatorios. Asimismo, se incrementa 
la parte de la renta exenta de tributación, a fin de reforzar su función como instrumento de 
protección de las necesidades personales y familiares del contribuyente. 

Por otro lado, esta ley tiene por objeto reducir la carga impositiva, especialmente para las rentas 
medias y bajas, que hasta ahora soportan el tipo impositivo más elevado del país en el primer 
tramo de la escala autonómica, así como tipos comparativamente altos en los tramos siguientes, 
lo que da lugar a una tarifa superior. 

Por tanto, esta ley tiene como objetivo impulsar el crecimiento económico, social y demográfico 
del Principado de Asturias, mediante el refuerzo de la capacidad de consumo, ahorro e inversión 
de sus contribuyentes, con especial atención a las rentas medias y bajas. 

Por todo ello, el Grupo Parlamentario Popular presenta la siguiente proposición de ley: 

Artículo único. Modificación de «Decreto Legislativo 2/2014, de 22 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales del Principado de Asturias en materia de 
tributos cedidos por el Estado». 

Se introducen en el decreto legislativo las siguientes modificaciones: 

Uno. Se modifica el artículo 2, quedando redactado en los siguientes términos: 

«La escala autonómica aplicable a la base liquidable general del impuesto sobre la renta de las 
personas físicas será la siguiente: 
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Base liquidable 

———————— 

Hasta euros 

Cuota íntegra 

——————— 

Hasta euros 

Resto base liquidable 

—————————— 

Hasta euros 

Tipo aplicable 

——————— 

Hasta euros 

0,00  13 072,50 9,00 

13 072,50 1176,53 5520,06 11,50 

18 592,56 1811,33 16 065,00 13,50 

34 657,56 3980,11 18 749,64 18,50 

53 407,20 7448,79 16 592,80 21,50 

70 000,00 11 016,24 20 000,00 22,50 

90 000,00 15 516,24 85 000,00 25,00 

175 000,00 36 766,24 En adelante 25,50» 

Dos. Se añade un artículo 2 bis, quedando redactado en los siguientes términos: 

«Las cuantías correspondientes a los mínimos del contribuyente, por descendientes, por 
ascendientes y por discapacidad establecidos en los artículos 57, 58, 59 y 60 de la “Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del impuesto sobre la renta de las personas físicas, y de modificación parcial 
de las leyes de los impuestos sobre sociedades, sobre la renta de no residentes y sobre el 
patrimonio”, quedan fijadas en los siguientes importes: 

1. El mínimo del contribuyente regulado por el artículo 57 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
será: 

a) Con carácter general, 6105 euros anuales. 

b) Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará en 1265 
euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará adicionalmente en 1540 
euros anuales. 

2. El mínimo por descendientes regulado por el artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, será: 

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 58 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre: 

1.º 2640 euros anuales por el primer descendiente. 

2.º 2970 euros anuales por el segundo descendiente. 

3.º 4400 euros anuales por el tercer descendiente. 

4.º 4950 euros anuales por el cuarto descendiente y siguientes. 

b) Cuando el descendiente sea menor de 3 años, el mínimo a que se refiere el apartado a) 
anterior se aumentará en 3080 euros anuales. 

3. El mínimo por ascendientes regulado en el artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
será: 

a) En el supuesto previsto en el apartado 1 del artículo 59 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
1265 euros anuales. 

b) Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado a) anterior 
se aumentará en 1540 euros anuales. 
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4. El mínimo por discapacidad regulado en el artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, 
será: 

a) En los supuestos previstos en el apartado 1 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre: 

1.º 3300 euros anuales cuando el contribuyente sea una persona con discapacidad, y 9900 euros 
anuales cuando el contribuyente acredite un grado de discapacidad igual o superior al 65 %. 

2.º En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 60 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 3300 euros 
anuales. 

b) En los supuestos previstos en el apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre: 

1.º 3300 euros anuales por cada uno de los ascendientes o descendientes con discapacidad. 

2.º 9900 euros anuales por cada uno de los ascendientes o descendientes cuando acrediten un 
grado de discapacidad igual o superior al 65 %. 

3.º En el supuesto previsto en el párrafo segundo del apartado 2 del artículo 60 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, los mínimos regulados en este apartado se aumentarán en 3300 euros 
anuales». 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango emanadas de los órganos de 
la comunidad autónoma se opongan a lo dispuesto en esta ley. 

Disposición final primera. Habilitación normativa. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo y la aplicación de la presente ley. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias. 

Palacio de la Junta General, 21 de mayo de 2025. Álvaro Queipo Somoano, portavoz. 


